
 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, ocho (08) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Declarativo 

Demandante Conjunto Residencial Manzana Once P.H. 

Demandado Crearcimientos Propiedad Raíz  

S.A.S y otro 

Radicado  05001 31 03 020 2022 00216 00 

Decisión  Requiere 

 

Se incorporan al expediente las constancias de envío de notificación electrónica 

a la parte demandada, las cuales no son de recibo para el Despacho, por cuanto 

no se acredita el envío de la demanda, sus anexos, ni del escrito de subsanación 

a la demanda.  

 

Si bien, con el escrito de subsanación a la demanda, se allegó constancia de 

envío de correo electrónico a las sociedades demandadas, con fecha del 22 de 

junio de 2022, informándoles respecto de la radicación de la demanda, no es 

posible visualizar los documentos enviados. Adicionalmente, en la comunicación 

remitida se indican como archivos adjuntos, la demanda y los anexos, es decir, 

que no se remitió el escrito de subsanación de la demanda. Además, se observa 

que el auto por medio del cual se inadmitió la demanda, fue proferido el 05 de julio 

de 2022, esto es, con posterioridad a la fecha de envío del correo electrónico 

mencionado, y no se acredita el envío de la demanda subsanada de forma 

posterior a esa calenda.     

 

En consecuencia, se REQUIERE a la parte actora para que acredite la notificación 

correspondiente, con el envío del traslado de la demanda completo, incluyendo el 

auto admisorio de la demanda y el escrito de subsanación de requisitos, en 

cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.  
 

Notifíquese 
 
 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 

AA 
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